Comité de Investigación y Creación
Facultad de Artes y Humanidades
Universidad de los Andes
Acta no. 64
3 de abril de 2013
Asistentes: Charlotte de Beauvoir, Maria Cândida Ferreira, Jaime Iregui, Lorenzo Morales, Eugenia Peña, Andrés Silva y Juan Diego Pérez.
1. Se lee y aprueba el Acta no. 63 del 13 de marzo de 2013.
2. Charlotte de Beauvoir pregunta a los representantes si en sus Departamentos ya se sabe oficialmente que, en adelante, todo documento (informe, solicitud o propuesta) que se presente en el CIC deberán revisarlo con anterioridad el gestor de investigaciones y la gestora financiera para que pueda ser considerado en las reuniones del Comité. Los representantes confirman que esa información se ha divulgado entre los profesores. La Coordinadora recuerda, una vez más, que el orden del día de cada reunión se cerrará siempre el viernes anterior, razón por la que es fundamental que los profesores cuadren sus citas con los gestores con el tiempo debido. 
3. Charlotte de Beauvoir informa que, después de su reunión quincenal con la Decana, se decidió que este semestre no se organizarán los eventos “Pensamiento, palabra, obra y colación” debido a los cambios en los procedimientos internos de CIC. Estos eventos se modificarán en el segundo semestre de 2013, en el que se organizará un solo evento al final del semestre cuyo nombre tentativo es “Encuentro semestral de investigación y creación de la Facultad de Artes y Humanidades”. En este espacio abierto al público que se organizará en una de las tardes de los últimos días del semestre se presentarán varios proyectos de investigación y creación recientes de los profesores de la Facultad y, además, se divulgarán también las publicaciones recientes. El diseño concreto del evento queda pendiente como una tarea del Comité para el próximo semestre. 
4. Lorenzo Morales presenta la solicitud de reasignación presupuestal para el proyecto "Estrategia de comunicación del gobierno Santos (2010-2012): marca, medios de comunicación y opinión pública" de los profesores Catalina Uribe y Omar Rincón del CEPER.  Eugenia Peña y Juan Diego Pérez habían revisado este informe con anterioridad y confirman que es consistente a nivel presupuestal y en su parte escrita. Los profesores solicitan emplear los fondos que se habían planeado para una serie de viajes de entrevista que no fueron necesarios, pues lae entrevista pudieron llevarse a cabo en Bogotá, para (i) el pasaje (Medellín-Bogotá /Bogotá-Medellín ) y hospedaje en Bogotá del profesor Jorge Iván Bonilla de la Universidad Eafit de Medellín y (ii) los gastos extra de la publicación del libro que es el producto central de este proyecto. Este profesor participará en un simposio directamente relacionado con el tema de su investigación y con el lanzamiento de dicho libro. El Comité considera que la solicitud está plenamente justificada, que no compromete los productos originalmente planteados y que es pertinente para la culminación del proyecto, y decide aprobarla. 
5. Andrés Silva, profesora del Departamento de Música, presenta un informe de avance de su proyecto CIC “Grabación de piezas para guitarra y voz del compositor italiano Mauro Giuliani” en el que solicita una prórroga para la entrega de sus productos finales a agosto de 2013 y un replanteamiento del presupuesto de la propuesta original, presupuesto del que no se ha ejecutado ningún monto a la fecha. Eugenia Peña y Juan Diego Pérez habían revisado este informe con anterioridad y confirman que es consistente a nivel presupuestal y en su parte escrita. Según explica el profesor, actualmente se ha desarrollado el 75% de la grabación correspondiente a tres de los cuatro ciclos propuestos para grabar (Sei ariette Op.95-Sechs Lieder Op. 89-Trois romances Op. 13) con el guitarrista Julián Navarro y la ingeniera de sonido Marcela Zorro, actividades que se han financiado con fondos personales. El  25% restante (Cavatine Op. 79) se planea ejecutar del 19 al 22 de abril de 2013 para terminar la totalidad de la grabación y, a continuación, la ingeniera de sonido Zorro se encargará de la masterización y de la edición, que es un trabajo con una duración estimada de un mes. El nuevo presupuesto corresponde a estas últimas actividades y considera los gastos de los pasajes del profesor, el guitarrista y la ingeniera a la iglesia de Pereira en la que se llevará a cabo la última sesión la grabación y a aquellos del proceso de masterización y edición de todas las piezas grabadas. Además, el profesor introduce los honorarios del historiador Luis Carlos Rodríguez, quien se encargará de escribir las notas al programa. Así pues, el profesor propone que en la primera reunión del CIC de agosto se entregarán el master y las notas que son el producto final de su proyecto. El Comité considera que la solicitud está plenamente justificada, que no compromete los productos originalmente planteados y que es pertinente para la culminación del proyecto, y decide aprobarla. 
6. Andrés Silva presenta el informe de avance del primer año del proyecto FAPA “Repertorio vanguardista, experimental e interdisciplinario para ensamble vocal de cámara en Colombia y Latinoamérica desde 1960 hasta la actualidad” de la profesora Carolina Gamboa, del Departamento de Música, informe en el que la profesora explica los motivo del retraso en su entrega y solicita una prórroga hasta septiembre de 2013 para terminar las actividades planteadas para el primer año de su FAPA. Eugenia Peña y Juan Diego Pérez habían revisado este informe con anterioridad y confirman que es consistente a nivel presupuestal y en su parte escrita. Según explica la profesora, el retraso de 6 meses en el desarrollo del Proyecto FAPA se debe a la organización y realización de la Gira del Coro Uniandes a China en mayo–junio de 2012. Debido a los preparativos musicales y logísticos de la Gira del Coro Uniandes a China, que se extendieron desde enero hasta junio de  2012, no fue posible para la profesora cumplir la totalidad de los objetivos planteados para el Año 1 del Proyecto FAPA. Por esta razón, está atrasada en seis meses en el desarrollo del proyecto, y no pudo realizar varias de las actividades planeadas para el Año 1, especialmente el viaje a México y Estados Unidos originalmente planteado. Adicionalmente, el retraso de 4 meses (enero-abril de 2013) adicionales en la entrega de este informe se debe a los cambios de dirección y de procedimientos del CIC, pues el informe se envió originalmente en diciembre 5 de 2012. Por estos motivos, la profesora solicita una prórroga de seis meses para terminar, fundamentalmente, tres actividades: la creación de la base de datos online, los viajes de investigación a los archivos de México y E.E.U.U. y la finalización de un artículo académico sobre la pieza “y el movimiento se detiene en el aire...” de Jacqueline Nova con la publicación de su partitura transcrita. El Comité considera que el informe es consistente, que la ejecución presupuestal es clara y que la justificación de su retraso y de la prórroga solicitada es válida, y decide aprobarlo para su envío a la Vicerrectoría. La profesora deberá proceder ahora a registrarlo en Academia con ayuda de Eugenia Peña y Juan Diego Pérez para que dicho envío se lleve a cabo siguiendo el nuevo proceso. 
7. Andrés Silva presenta el informe final del proyecto CIC “Dos maestros colombianos (música para piano)” de los Maestros María Bárbara Sampera y Antonio Carbonell, del Departamento de Música. Eugenia Peña y Juan Diego Pérez habían revisado este informe con anterioridad y confirman que es consistente a nivel presupuestal y en su parte escrita. La profesora adjunta al informe el master del álbum de dos discos y las correspondientes notas críticas escritas por la Maestra Martha Enna Rodríguez, máster y documento que son el producto final.  Aunque este no es exactamente el producto estipulado en su propuesta original del año 2007 -en la que se consideraba una serie de 5 discos de música colombiana para piano-, el master y sus notas sí son el producto que el CIC esperaba y que se ha financiado en vista de las diferentes modificaciones que ha sufrido este proyecto y que se detallan con precisión en su informe final. El Comité revisa el informe escrito y el cuadro de ejecución presupuestal, en el que se registra un monto sobrante de $2’000.000 (dos millones de pesos). El Comité considera que el informe es consistente, que la ejecución presupuestal es clara y que los productos esperados se han obtenido satisfactoriamente, y decide aprobarlo como cierre de tu proyecto. La evaluación estará a cargo ahora del Departamento de Música a través de la gestión del profesor Rondy Torres, representante de este departamento en el  Comité Editorial, dado que el producto central del proyecto es un master a publicar. 
8. Charlotte de Beauvoir informa a los representantes que, en adelante, los manuscritos, masters y demás productos publicables que resulten de proyectos de investigación o creación financiados por el CIC se evaluarán internamente en los Departamentos para su presentación posterior en el Comité Editorial. La profesora les recomienda a los representantes que es importante comunicar a todos los miembros de Facultad que ahora ese será el procedimiento estipulado en el reglamento del CIC. Juan Diego Pèrez recuerda que, en concreto, el pago de las evaluadoras del manuscrito “El oficio del reportero” del profesor Lorenzo Morales y la periodista Martha Ruiz deberá correr ahora entonces por cuenta del CEPER. Lorenzo Morales se encargará de recordarle lo anterior al director del CEPER, Omar Rincón, para que la gestión se haga lo más pronto posible. Charlotte de Beauvoir anota que los honorarios que en el Comité Editorial solían pagarse por la evaluación de un producto eran de $400.000 (cuatrocientos mil pesos) pero que, dado que ahora esos honorarios correrán por cuenta de los departamentos, dicha suma podría reconsiderarse a su discreción. 
9. Charlotte de Beauvoir presenta a los miembros del Comité el documento de la Convocatoria Conjunta de la Vicerrectoría y de la Facultad, convocatoria que es fundamental divulgar entre los profesores para que se active con la postulación de propuestas de investigación y/o creación en este semestre. El Comité lee con cuidado el documento y determina  el modo en que esta convocatoria se presentará a los profesores, los tiempos de su apertura y cierre y en los detalles necesarios para su puesta en marcha y para la postulación y elección de los proyectos ganadores. El Comité considera que el documento es consistente y decide aprobarlo. A partir de la fecha, los representantes están autorizados para enviar el documento a los profesores de sus departamentos. La Coordinadora presentará además la Convocatoria Conjunta en el próximo Consejo de Facultad para que los directores de los departamentos también se encarguen de su difusión entre los profesores que pueden participar (aquellos que no tienen un proyecto FAPA en curso). Las propuestas deben llegar al gestor de investigación en copia electrónica a más tardar el 17 de mayo de 2013 antes de las 5:00 p.m.
Siendo las 3:30 p.m. se levanta la sesión.
Adendo
1. Después de su reunión quincenal con la Decana, la Coordinadora informa por comunicación escrita a los miembros del Comité que el documento de la Convocatoria Conjunta no es oficial todavía, pues es necesario que se apruebe en el próximo Consejo de la Facultad. Una vez el Consejo lo apruebe, la Coordinadora informará a los representantes para que la divulgación formal pueda comenzar. 
